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EXPEDIENTE PARTE ACTORA3 
SX-JDC-16/2021 Fortino Islas Domínguez, Joel López 

Baltazar, Belém Domínguez Villegas, 
Crescenciano Córdoba Montes y Leocadio 
José Pérez, quienes se ostentan como 
indígenas y Presidente Municipal, Síndico 
Municipal, Regidora de Hacienda, Regidor de 
Obras y Regidor de policía pertenecientes al 
municipio de San Cristóbal Suchixtlahuaca, 
Oaxaca.   

SX-JDC-17/2021 Javier Hernández Alavez y Guadalupe 
Rene Alavez Velasco, quienes se ostentan 
como indígenas y Presidente Municipal, 
Síndico Municipal pertenecientes al municipio 
San Juan Atepec, Oaxaca.   

SX-JDC-26/2021 Gabriel Vlademir Hernández Hernández, 
quien se ostenta como ciudadano indígena 
del municipio de Santa Catarina Lachatao, 
Distrito Ixtlán de Juárez, Oaxaca y aspirante a 
Diputado por el mencionado Distrito.   

SX-JDC-27/2021 Víctor Manuel Rodríguez Valenzuela, José 
Félix Ramírez Sánchez, Francisco Jiménez 
Tolentino, Ana Laura Espinoza Quero, 
Víctor Manuel Díaz Peralta, Juan Manuel 
Pérez Aragón, José Luis Martínez Ruíz, 
Pedro Álvarez Jiménez, Lizbeth Carmona 
Hernández y Pablo Varela, quienes se 
ostentan como autoridades del municipio de 
Nejapa de Madero, Yautepec, Oaxaca.   

SX-JDC-29/2021 Juan de Dios Ortíz Concha, quien se 
ostentan como indígena y Alcalde Único 
Constitucional de la Agencia Municipal de 
Villa Guadalupe Victoria, Municipio de San 
Miguel el Grande Tlaxiaco, Oaxaca.  

SX-JDC-34/2021 Cupertino Cruz Pérez y Faustino Pérez 
Ortiz, quienes se ostentan como indígenas y 
Presidente y síndico Municipal pertenecientes 
al municipio de San Pedro Molinos, Oaxaca.  

 

La parte actora en los referidos juicios controvierten la 

sentencia emitida por el Tribunal responsable en los 

expedientes JDC/117/2020 y su acumulado JDC/119/2020 

que, entre otras cuestiones, revocó el resolutivo veintitrés del 

acuerdo IEEPCO-CG-32/2020, así como el Título III de los 

                                                 
3 En lo sucesivo parte actora o enjuiciantes. 
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aprobaron los Lineamientos de candidaturas independientes 

del Instituto Electoral Local, así como el Título III de tales 

Lineamientos, ya que tal regulación no fue consultada de 

manera previa y, debido a su contenido, se estima que podría 

afectar de manera directa sus derechos e intereses. 

Además, dado que uno de los requisitos trascendentales 

establecidos en tales Lineamientos implica la celebración de 

asambleas generales comunitaria y ante las circunstancias 

sanitarias derivadas de la pandemia ocasionada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), se concluye que la protección del 

derecho a la salud y a la vida de los integrantes de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, justifica 

la determinación del Tribunal local de revocar las 

disposiciones establecidas por el Instituto Electoral local.  

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo expuesto en los escritos de demanda y de las 

constancias que integran los expedientes, se advierte lo 

siguiente: 

1. Acuerdo IEEPCO-CG-32/2020.5 El diez de noviembre del 

dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-32/2020, el 

Instituto local aprobó los lineamientos de candidaturas 

independientes del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana.  

                                                 
5 Consultable de la foja 97 a 138 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-
16/2021.  
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6. Sentencia impugnada.7 El veintidós de diciembre de dos 

mil veinte, el Tribunal responsable resolvió los juicios 

ciudadanos mencionados en el parágrafo tres en los que 

determinó, entre otras cuestiones, revocar el resolutivo 

veintitrés y las consideraciones que lo sustentan, respecto del 

acuerdo IEEPCO-CG-32/2020. 

7. Asimismo, revocó el Titulo III de los Lineamientos, 

denominado “de las candidaturas independientes relativas 

a las comunidades, pueblos indígenas y afromexicanas”.  

II. Del trámite y sustanciación  

8. Presentación de las demandas. El veintiocho, 

veintinueve y treinta de diciembre del dos mil veinte, los 

enjuiciantes promovieron los respectivos juicios ciudadanos 

federales en contra de la sentencia referida en el punto 

anterior. 

9. Recepción y turno. El seis, ocho y once de enero de dos 

mil veintiuno y el once siguiente, se recibieron en la oficialía 

de partes de esta Sala Regional los escritos de demanda y 

demás constancias relativas a los presentes medios de 

impugnación, y en dichas fechas, el Magistrado Presidente de 

este órgano jurisdiccional acordó formar los expedientes SX-

JDC-16/2021, SX-JDC-17/2021, SX-JDC-26/2021, SX-JDC-

27/2021, SX-JDC-29/2021 y SX-JDC-34/2021 y mismos que 

fueron turnados a las ponencias a cargo de la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda y del Magistrado Enrique Figueroa Ávila, 

repectivamente. 
                                                 
7 Consultable de la foja 104 a 126 del cuaderno accesorio 1 del expediente SX-JDC-
16/2021. 
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diversas ciudadanas y ciudadanos contra una sentencia 

dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

relacionada con la aprobación de un Acuerdo General, por el 

cual el IEEPCO emitió los Lineamientos de Candidaturas 

Independientes para el proceso electoral ordinario 2020-

2021, en dicha entidad federativa.  

15. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos 

primero y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso 

c), 192, párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 3, 

apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 79, apartado 1, 80, 

apartado 1, inciso f), y 83, apartado 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. así como las resoluciones recaídas a las solicitudes 

de facultad de atracción SUP-SFA-1/2021,  SUP-SFA-2/2021 

y SUP-SFA-3/2021, emitidas por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral. 

SEGUNDO. Acumulación. 

16. De los escritos de demanda de los juicios que se analizan, 

se advierte conexidad en la causa, ya que existe identidad en 

la resolución reclamada al cuestionarse la emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en los expedientes 

JDC/117/2020, y su acumulado JDC/119/2020. 

17. Por lo anterior, a fin de facilitar su resolución pronta y 

expedita, y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, 
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23. Cabe precisar que la parte actora en los presentes juicios 

no fueron parte de la relación procesal correspondiente a la 

sentencia emitida por el TEEO en la instancia primigenia.  

24. En este sentido, manifiestan que tuvieron conocimiento de 

la sentencia impugnada, respecto del SX-JDC-26/2021, el 

veinticinco de diciembre de dos mil veinte, en tanto que 

respecto de los diversos juicios SX-JDC-16/2021, SX-JDC-

17/2021, SX-JDC-26/2021, SX-JDC-29/2021 y SX-JDC-

34/2021 señalan como fecha de conocimiento el veintisiete 

siguiente, ello al margen de que la sentencia se haya emitido 

el veintidós de septiembre anterior.  

25. Por lo anterior, y porque en autos no existe prueba en 

contrario que desvirtúe su afirmación, es por lo que esta Sala 

Regional considera como fecha cierta la señalada en su 

escrito de demanda.8  

26. Con base en lo expuesto, al correr el plazo para la 

presentación del medio de impugnación respecto  

promovente del SX-JDC-26/2021, el veintiséis de diciembre y 

en lo tocante a los juicios ciudadanos SX-JDC-16/2021, SX-

JDC-17/2021, SX-JDC-26/2021, SX-JDC-29/2021 y SX-JDC-

34/2021,el veintiocho de diciembre posterior,  si las 

demandas respectivas se presentaron, respectivamente, el 

veintiocho, veintinueve y treinta de diciembre, es inconcuso 

que ello se realizó de manera oportuna dentro del plazo de 

cuatro días previsto por la ley.   

                                                 
8 Véase la jurisprudencia 8/2001 de rubro: “CONOCIMIENTO DEL ACTO 
IMPUGNADO. SE CONSIDERA A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO”. 
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la sentencia del tribunal local antes de acudir a esta Sala 

Regional. 

31. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia de los presentes juicios, lo procedente es 

estudiar la controversia planteada. 

CUARTO. Amigo de la Corte “amicus curiae”  

32. Durante la sustanciación de los juicios, se recibió de 

manera electrónica el escrito signado por el Director General 

del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, quien al 

efecto comparece en los juicios acumulados, en vía de 

amicus curiae. 

33. La Sala Superior de este Tribunal ha sostenido que la 

doctrina ha señalado que “el amicus curiae (amigo de la 

Corte) permite que terceros ajenos a un proceso ofrezcan 

opiniones de trascendencia para la solución de un caso 

sometido a conocimiento judicial, justificando su interés en su 

resolución final.”11 

34. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el Caso Kimel vs. Argentina, sostuvo que: “los 

amici curiae son presentaciones de terceros ajenos a la 

disputa que aportan a la Corte argumentos u opiniones que 

pueden servir como elementos de juicio relativos a aspectos 

de derecho que se ventilan ante la misma”; además, en su 

jurisprudencia ha sostenido que estos escritos pueden ser 

presentados en cualquier momento previo a la deliberación 

                                                 
11 Párrafo 16. 
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38. En consecuencia, tales escritos se estimarán 

procedentes, siempre y cuando se presenten14:  

• Antes de la resolución del asunto. 

• Por una persona ajena al proceso, que no tenga el 

carácter de parte en el litigio. 

• Tenga únicamente la finalidad o intención de 

aumentar el conocimiento del juzgador mediante 

razonamientos o información científica y jurídica 

(nacional e internacional) pertinente para resolver la 

cuestión planteada. 

 

39. En los juicios que se resuelven, no es procedente 

reconocer la calidad de amigo de la corte del 

compareciente. 

40. •  Ello, porque del escrito presentado, no se aprecian 

manifestaciones, opiniones o argumentos distintos a los que 

ya se cuentan en el expediente o que aporten elementos o 

conocimientos técnicos en relación con la materia de la 

controversia a resolver, aunado a que adopta una postura en 

defensa de los intereses de los ahora promoventes, pues si 

bien solicita a esta Sala Regional dilucide si los Lineamientos 

para la postulación de candidaturas independientes indígenas 

y afromexicanas aprobados por el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral debían a no ser anulados por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca.  

                                                 
14 Jurisprudencia 8/2018. AMICUS CURIAE. ES ADMISIBLE EN LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 
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todo caso, debieron hacerlo valer con el carácter actores 

dentro del plazo legalmente establecido para ello. 

45. Similares consideraciones ha sustentado la Sala Superior 

de este Tribunal en las sentencias emitidas en los 

expedientes SUP-REC-611/2019, SUP-REC-65/2019 y 

acumulado, SUP-REC-1306/2018, y en el SUP-REC-

210/2020. 

QUINTO. Estudio de fondo 

I. Pretensión y temas de agravio 

46. La pretensión final de la parte actora es que se revoque 

la sentencia impugnada y, por ende, el acuerdo IEEPCO-CG-

32/2020 y de los Lineamientos de candidaturas 

independientes, en lo relativo a las comunidades y pueblos 

indígenas, así como afromexicanos, cobre vigencia de nueva 

cuenta.  

47. Para alcanzar su pretensión, sus planteamientos se 

dividen en las siguientes temáticas.  

a. Falta de interés jurídico en la instancia local. 

b. Indebida orden de realizar una consulta previa a 

los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

48. A partir de esos dos planteamientos es que esta Sala 

Regional analizará la controversia.  

II. Estudio de controversia  

a. Falta de interés jurídico en la instancia local 
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54. Razona que dicho interés deriva del hecho de que los 

promoventes están en una especial relación con el 

ordenamiento jurídico a partir de que se ha concretado la 

viabilidad de su pretensión a partir de los actos de autoridad 

que configuran la situación jurídica, que genera una posible 

afectación a un derecho, ya sea por el contenido de una 

convocatoria o los parámetros determinados para la 

participación de las candidaturas independientes. 

55. En atención a lo anterior y derivado de la manifestación 

del deseo de participar como aspirantes a candidatos 

independientes en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, 

es que el TEEO les reconoció su interés jurídico y por tanto 

analizó el fondo de la controversia.  

a.2. Postura de la Sala Regional 

56. Los planteamientos son infundados debido que, contrario 

a lo que sostienen las y los promoventes, la parte actora en la 

instancia local sí contaba con interés para controvertir el 

Acuerdo impugnado, pues de los escritos de demanda 

presentados ante el Tribunal local, se advierte la 

manifestación expresa de su deseo de participar a través de 

una candidatura independiente, lo cual, en el caso, es 

suficiente para tener por cumplido el requisito en análisis. 

57. Tal razonamiento es acorde con los diversos criterios 

emitidos por la Sala Superior, en los que se ha reconocido 

interés jurídico a quien aspire a una candidatura 

independiente incluso antes de tener un reconocimiento 

formal como aspirante o precandidato. 
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es, existió un acto concreto que adujeron les generó una 

afectación y, por otra parte, en sus escritos de demanda 

señalaron que pretendían participar como aspirantes a una 

candidatura independiente. 

61. De ahí que, a juicio de esta Sala Regional, es correcto lo 

determinado por el Tribunal local en el sentido de tener por 

cumplido el interés jurídico de la parte actora, pues como ya 

se señaló, al impugnar en su calidad de ciudadanas y 

ciudadanos que podrían aspirar a una candidatura 

independiente, tal interés se vincula con la situación jurídica 

generada a partir de la expedición de los Lineamientos 

controvertidos ante esa instancia, de ahí lo infundado de los 

planteamientos. 

62. Aunado a lo anterior, parten de una premisa incorrecta al 

señalar que el Tribunal local debió desechar las demandas en 

atención a que los actores no se identificaron como indígenas 

y, por tanto, no señalaron qué derecho les resulta afectado, 

pues al no pertenecer a una comunidad indígena no estaba 

en riesgo su derecho a la consulta, ni a postular candidaturas 

indígenas. 

63. Lo incorrecto de su premisa deriva del hecho de que, con 

independencia de que se auto adscriban o no como 

indígenas, la pretensión de la parte actora en la instancia 

local, era justamente que se dejaran sin efectos el Título III de 

los Lineamientos correspondiente a las candidaturas 

independientes para las comunidades indígenas, entre otras 

cosas, porque consideran que el hecho de que un candidato 

independiente indígena, para su postulación, no se le exija un 
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la regulación de las candidaturas independientes 

correspondientes a tales pueblos y comunidades.  

b.2. Tesis 

67. Al respecto, esta Sala Regional considera que la 

pretensión de la parte actora es infundada ya que, la 

decisión de revocar la regulación del Instituto Electoral local 

sobre las candidaturas independientes indígenas y 

afromexicanas es acorde a derecho, pues la reglamentación 

de dicha figura afecta los derechos de libre determinación y 

auto organización de los pueblos y comunidades, tanto 

indígenas como afromexicanas del estado de Oaxaca, debido 

a que:  

i) establece de manera propia y sin consideración de la 

población indígena y afromexicana, diversas figuras y 

requisitos que pueden o no ser acordes a sus usos, 

costumbres y/o tribalismos, despojando de su ámbito de 

decisión el establecimiento de los mecanismos o reglas a 

que se deben sujetar quienes aspiren a contender como 

candidatos independientes de los pueblos, comunidades 

o tribus conforme a sus circunstancias y particularidades;  

ii) La regulación establecida por el Instituto Electoral local 

se estima una modificación fundamental que no cumple 

con haberse publicado por lo menos noventa días antes 

de iniciar el presente proceso electoral en el estado de 

Oaxaca; 

iii) Se privilegia el derecho a la salud y a la vida de los 

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y 
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tribales de la Organización Internacional del Trabajo refiere 

que, al aplicar las disposiciones de dicho Convenio, los 

gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, 

mediante procedimientos apropiados y en particular a través 

de sus instituciones representativas, cada vez que se 

prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles 

de afectarles directamente; 

71. Por su parte, el apartado 2 del mismo numeral menciona 

que las consultas llevadas a cabo en aplicación del Convenio 

deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a 

las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o 

lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

72. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado17 que la obligación de consultar a las Comunidades 

y Pueblos Indígenas y Tribales sobre toda medida 

administrativa o legislativa que afecte sus derechos 

reconocidos en la normatividad interna e internacional, así 

como la obligación de asegurar los derechos de los pueblos 

indígenas a la participación en las decisiones de los asuntos 

que conciernan a sus intereses, está en relación directa con 

la obligación general de garantizar el libre y pleno ejercicio de 

los derechos reconocidos en la Convención. 

73. Esto implica el deber de organizar adecuadamente todo el 

aparato gubernamental y, en general, de todas las 

estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio 

del poder público, de manera tal que sean capaces de 

                                                 
17 Véase Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. 
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75. Particularmente, las autoridades administrativas 

electorales tienen el deber de consultar a la comunidad 

interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su 

conocimiento, y por conducto de sus instituciones 

representativas, cada vez que pretendan emitir alguna 

medida susceptible de afectarles directamente, con el objeto 

de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el 

desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que la 

opinión que al efecto se emita vincule a la autoridad 

administrativa, porque se trata de una consulta para 

determinar si los intereses de los pueblos indígenas serían 

agraviados. 

76. Esto es, la consulta previa a las comunidades es aplicable 

y resulta necesaria cuando la autoridad externa a la 

comunidad indígena, en cualquiera de los ámbitos de 

gobierno, pretende tomar una medida o emitir actos o 

acuerdos que pudieran afectarlos. 

77. Asimismo, las consultas a las comunidades indígenas 

pueden realizarse a través de las instituciones 

representativas, representantes y autoridades, y no 

necesariamente de forma directa a los habitantes de la 

comunidad. 

78. Es de precisar que la doctrina de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sido enfática al precisar que cuando 

se emitas leyes o actos susceptibles de afectar los derechos 

de los pueblos y comunidades indígenas de la entidad de 

manera directa, conforme a los artículos 2° de la Constitución 

General y 6 del Convenio 169 de la OIT, las autoridades 
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relativa o en la lista de regidurías de representación 
proporcional (Artículo 288). 

 

- Para determinar la mayoría de población indígena, se 
sujetará al Padrón de Comunidades Indígenas del Estado 
de San Luis Potosí, y de acuerdo a los lineamientos que 
al efecto expida el Consejo General del organismo 
electoral (Artículo 288). 

De lo antes mencionado, se advierte que, efectivamente, el 
Decreto impugnado contiene medidas que son susceptibles 
de afectar directamente a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas de la entidad y, en consecuencia, 
existía la obligación de consultarles directamente, en forma 
previa a la emisión del decreto impugnado. 

En efecto, se tratan de actos legislativos que inciden o 
pueden llegar incidir directamente en los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, pues 
establecen, entre otras cuestiones, que en la integración de 
las fórmulas de candidaturas para ayuntamientos se deberá 
atender a la fórmula contemplada en ley para la inclusión de 
integrantes de comunidades indígenas en los 
ayuntamientos. 

Asimismo, se pretende desarrollar una “acción afirmativa” en 
la que se prevé que en los municipios donde hay una 
población mayoritariamente indígena, los partidos políticos y 
las candidaturas independientes incluirán en sus planillas, a 
personas que pertenezcan a las comunidades indígenas de 
dichos municipios. Y para ese efecto, deberán integrar, 
cuando menos, una fórmula de candidatas o candidatos con 
personas indígenas de dichas comunidades ya sea en la 
planilla de mayoría relativa o en la lista de regidurías de 
representación proporcional. 

De igual forma, se establece que para determinar en qué 
municipios existe una población mayoritariamente indígena, 
se deberá atender a lo dispuesto en el Padrón de 
Comunidades Indígenas del Estado de San Luis Potosí, y a 
los lineamientos que expida el Consejo General del 
organismo electoral. 

Como puede advertirse, efectivamente, se trata de reglas 
que inciden o pueden llegar a incidir en los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
por lo que existía la obligación de consultarles directamente, 
en forma previa a la emisión del decreto impugnado. 

(…) 

(Las negritas son propias de esta Sala) 
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consultar de manera previa a las comunidades antes de 

adoptar cualquier medida que les afecte. 

84. Ahora bien, partiendo de los anteriores normas y criterios, 

es de concluir que fue acertada la decisión del Tribunal local 

de revocar el acuerdo que aprobó los Lineamientos respecto 

de candidaturas independientes y los propios Lineamientos, 

ambos únicamente por cuanto a la regulación en el caso de 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas porque la 

necesidad de consultar de manera previa a los pueblos y 

comunidades indígenas obedece a la posible afectación en 

los derechos de la comunidad derivado de la adopción de 

cualquier acción o medida por parte del Estado que pueda 

generar una afectación a sus derechos de auto determinación 

y auto organización, en este caso, por parte del Instituto 

Electoral local que pretendió reglamentar el procedimiento de 

candidaturas independientes indígenas y afromexicanas.  

85. Para llegar a dicha conclusión se señala, a modo de 

ejemplo, que tales Lineamientos establecen en sus artículos 

19, fracción II, y 21 que la postulación de las candidaturas 

independientes de la comunidades y pueblos indígenas y 

afromexicanos, ya sea para una diputación o las concejalías 

en los ayuntamientos, o ambas, se debe realizar a través de 

la celebración de asambleas generales comunitarias, de 

agencias, núcleos rurales o espacios tradicionales de toma 

de decisiones.  

86. Asimismo, el artículo 21, párrafo segundo, establece los 

requisitos que deben asentarse en el acta de asamblea 

general, tales como la mención precisa del reconocimiento de 
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entraña una posible afectación a los derechos de la 

colectividad y, por tanto, vulneró el derecho de 

autodeterminación y autoorganización de los pueblos y 

comunidades, tanto indígenas como afromexicanas. 

90. En ese sentido, es válido concluir que para que tales 

requisitos y mecanismos sean implementados, deben estar 

previamente consultados y aceptados por las comunidades y 

pueblos a los cuales están dirigidos, o en su caso, se 

exploren alternativas y propuestas surgidas de ellas mismas 

para hacer efectivo el ejercicio de su derecho a participar en 

la integración de sus autoridades en un régimen de partidos 

políticos, acorde a sus condiciones sociales, culturales, 

demográficas, entre otras. 

91. De ahí que se coincida con la decisión del Tribunal local 

de revocar el acuerdo controvertido en la instancia local, así 

como los respectivos Lineamientos, ambos únicamente por 

cuanto a la regulación de las candidaturas independientes 

indígenas y afromexicanas. 

ii) Temporalidad de las modificaciones.  

92. Por otra parte, esta Sala Regional considera que, en el 

caso, la expedición de los Lineamientos debió realizarse con 

los noventa días de anticipación que prescribe la Constitución 

Federal en su artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo y con 

ello observar el principio de certeza. 

93. Este principio en materia electoral consiste en que los 

sujetos de derecho que participan en un procedimiento 

electoral estén en posibilidad jurídica de conocer 
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97. Por tanto, si bien esta Sala Regional comparte la 

necesidad de establecer los mecanismos para maximizar los 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas para contender por una candidatura 

independiente, lo cual en ocasiones implica establecer 

acciones afirmativas para favorecer a los grupos minoritarios, 

lo cierto es que se considera que la temporalidad en la que se 

implementa debe ser suficiente, y observar lo establecido en 

la Constitución federal, para que los efectos de ésta 

trasciendan de forma positiva en el principio de igualdad, más 

aun, cuando este tipo de acciones tiene incidencia en otros 

derechos o principios reconocidos por la Constitución. 

98. Al respecto, la Sala Superior ha establecido que, para 

garantizar la certeza en los procesos electorales, las acciones 

afirmativas que en su caso sean adoptadas por las 

autoridades en materia electoral deben encontrarse previstas 

con antelación al inicio del procedimiento electoral, lo que 

permite su pleno conocimiento por parte de los actores 

políticos.21 

99. Por tanto, si en el caso, los Lineamientos fueron 

aprobados el diez de noviembre pasado, y el proceso 

electoral en ese estado comenzó el primero de diciembre 

siguiente, es inconcuso que no se cumplieron con los noventa 

días exigibles por la Constitución Política federal. 

100. De ahí que, en el caso, esta Sala Regional considera 

inviable la implementación de tales Lineamientos, pues 

                                                 
21 Ver SUP-REC-28/2019. 
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promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

104. De ahí que, si bien en los casos en los que se enfrentan 

dos o más derechos fundamentales, la ponderación o 

valoración respecto de cual debe prevalecer no constituye 

una labor sencilla, en el caso, parece inobjetable que el 

derecho a la salud y la vida de las personas resulta 

preponderante, pues es un hecho público y notorio la 

gravedad de la actual crisis sanitaria a que se ha hecho 

referencia. 

105. Además, conviene precisar que en el presente asunto 

no se está ante una restricción absoluta a un derecho 

reconocido constitucional y legalmente a favor de los pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas, puesto que las 

medidas adoptadas por el Instituto Electoral local e 

invalidadas por el Tribunal Electoral responsable tenían como 

finalidad establecer procedimientos o mecanismos que dieran 

mayor viabilidad al acceso de la representación indígena a 

los órganos de gobierno por la vía independiente en el actual 

proceso electoral que se desarrolla en el Estado de Oaxaca. 

106. En efecto, el artículo 25, apartado F, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, establece 

que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 

podrán postular candidatas y candidatos independientes 

pertenecientes a dichos pueblos, atendiendo a sus 

especificidades culturales y mecanismos propios, lo que 

motivó que el referido Instituto Electoral, dentro de los 
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limitados, lo que da lugar a que las pruebas para 

identificar los casos de infección sean más limitadas o no 

se realicen, así como a una menor capacidad para tratar 

a quienes se infectan. 

108. Dicho documento sugirió como medidas de los Estados 

para la protección del derecho a la salud de las comunidades 

indígenas sobre la contingencia sanitaria que se enfrenta, 

entre otras: 

- Proporcionar acceso a equipos de protección personal, 

pruebas y atención de emergencia de importancia 

primordial para los pueblos indígenas 

- Establecer medidas para controlar estrictamente la 

entrada de cualquier persona en los territorios indígenas 

-en consulta y cooperación con los pueblos interesados- 

mediante procedimientos adecuados y sus instituciones 

representativas- incluidos los profesionales de la salud, 

el funcionariado público, personas visitantes y las 

instituciones asociadas-. Toda persona que entre en los 

territorios indígenas debe someterse a pruebas de 

detección de COVID-19 y a una evaluación médica 

previa. 

109. Asimismo, la “Guía para la atención de pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas ante la emergencia 

sanitaria generada por el virusSARS-CoV2 (COVID-19)”,23 

                                                 
23 Documento consultable en el vínculo https://www.gob.mx/inpi/articulos/guia-para-la-
atencion-de-pueblos-indigenas-y-afromexicano-ante-el-covid-19-en-lenguas-
indigenas?idiom=es, cuyo contenido se invoca como hecho notorio en términos del 
artículo 15 párrafo 1 de la Ley de Medios, así como en lo dispuesto por la jurisdicción 
ordinaria al emitir la Jurisprudencia XX.2o. J/24 y la diversa Tesis aislada I.3o.C.35 K 
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atención a las necesidades y al impacto diferenciado de 

dichas medidas en los derechos humanos de los grupos 

históricamente excluidos o en especial riesgo, entre los 

cuales se encuentran los pueblos indígenas. 

111. Así, en el apartado de los “Pueblos Indígenas”, se 

destacan dos aspectos:25 

• El deber de respetar de forma irrestricta el no contacto 

con los pueblos y segmentos de pueblos indígenas en 

aislamiento voluntario, dados los gravísimos impactos 

que el contagio del virus podría representar para su 

subsistencia y sobrevivencia como pueblo. 

• Abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o 

avances en la implementación de proyectos productivos 

y/o extractivos en los territorios de los pueblos indígenas 

durante el tiempo en que dure la pandemia, en virtud de 

la imposibilidad de llevar adelante los procesos de 

consulta previa, libre e informada (debido a la 

recomendación de la Organización Mundial de la Salud, 

de adoptar medidas de distanciamiento social) 

dispuestos en el Convenio 169 y otros instrumentos 

internacionales y nacionales relevantes en la materia. 

112. De tales instrumentos se desprende la importancia y 

trascendencia que se ha dado al hecho de no someter a 

riegos a las comunidades ni a las personas indígenas, lo cual 

no se lograría mediante la implementación de medidas como 

la propuesta por el Instituto Electoral local que tendrían por 

                                                 
25 Contenidos en los párrafos 55 y 57 de dicha resolución 1/2020 que se cita. 
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CANDIDATURAS INDEPENDIENTES RELATIVAS A LAS 

COMUNIDADES, PUEBLOS INDÍGNEAS Y 

AFROMEXICANAS”.  

115. Lo cual, como ya se indicó, no implica una restricción 

absoluta al derecho de los pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas, para postular candidatas y candidatos 

independientes pertenecientes a dichos pueblos, lo cual se 

podrá realizar por la vía ordinariamente establecida por el 

marco legal aplicable al actual proceso electoral en el Estado 

de Oaxaca. 

116. En ese contexto, resultan relevantes las medidas que 

pudieran adoptarse para materializar y hacer efectivo el 

apuntado derecho, lo cual puede materializarse por la vía de 

las acciones afirmativas, mismas que tiene como finalidad 

combatir las desigualdades estructurales en el país, y en esa 

medida alcanzar gradualmente el postulado fundamental de 

un Estados democrático, como lo es la igualdad sustantiva 

entre sus habitantes. 

117. Premisas que encuentra sustento en los artículos 1º y 

2º de la Constitución, que reconocen la composición 

pluricultural del país, sustentada originariamente en los 

pueblos y comunidades indígenas, que son aquellas que 

forman una unidad social, económica y cultural, asentadas en 

un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 

con sus usos y costumbres, los cuales, al igual que todas las 

personas, gozan de los derechos humanos reconocidos en la 

propia Constitución y Tratados Internacionales de los que el 

Estado Mexicano es parte. 
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19) lo permitan,27 ante los riesgos que supone realizar estas 

asambleas electivas.  

121. De ahí que se concluya que la protección del derecho a 

la salud y la vida de los integrantes de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, justifica la 

determinación de invalidar el resolutivo VEINTITRES del 

acuerdo IEEPCO-CG-32/2020 y, por consecuencia, el Título 

III de los lineamientos denominado “DE LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES RELATIVAS A LAS COMUNIDADES, PUEBLOS 

INDÍGNEAS Y AFROMEXICANAS”, emitidos por el Instituto 

Estatal Electoral de Oaxaca.  

122. Por otra parte, no escapa que la parte actora considera 

incorrecto lo determinado por el Tribunal local en el sentido 

de que la medida compensatoria aprobada por el IEEPCO 

para que los pueblos y comunidades indígenas postulen 

candidaturas independientes debe ser consultada y, que el 

Instituto debió hacer un análisis cuantitativo y cualitativo 

previo a implementar la acción afirmativa es erróneo. 

123. Lo anterior, porque desde su óptica, el IEEPCO no 

emitió una acción afirmativa, sino que reglamentó un derecho 

consagrado en el artículo 25, apartado F, de la Constitución 

Política de Oaxaca. 

124. Al respecto, esta Sala califica tales planteamientos 

como inoperante, en atención a que, con independencia de 

si se reguló un derecho o se puso en marcha una acción 

afirmativa, lo cierto es que ello no es lo que determina la 

                                                 
27 Véase las resoluciones emitidas en los juicios SX-JDC-66/2020 Y ACUMULADO, 
SX-JDC-140/2020 y SX-JDC-147/2020.  
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pudiera resultar afectado con la determinación emitida por el 

Tribunal local.  

127. En efecto, salvo el dicho del actor, se carece de 

elemento alguno que permita considerar que efectuó algún 

acto tendente a participar como candidato independiente en 

calidad de indígena, ya sea a través de algún acto 

preparatorio para la celebración de la asamblea general 

comunitaria, como puede ser el que haya solicitado la 

celebración de ésta, o demostrara la realización de dicha 

asamblea de conformidad con los plazos establecidos. 

128. En ese sentido, la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral ha señalado que tratándose de los medios de 

impugnación de los integrantes de comunidades indígenas, 

no les exime de las cargas probatorias que les corresponden 

en el proceso, a efecto de que acrediten los extremos fácticos 

de sus afirmaciones, toda vez que está justificada en atención 

al principio de igualdad procesal de las partes, pero con las 

modulaciones necesarias para garantizar plenamente el 

derecho de acceso a la justicia.  

129. Ello de conformidad con la jurisprudencia 18/2015 de 

rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. LA SUPLENCIA DE LA 

QUEJA NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE CARGAS 

PROBATORIAS, SIEMPRE QUE SU EXIGENCIA SEA 

RAZONABLE Y PROPORCIONAL”.28 

                                                 
28 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 17, 18 
y 19. 
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Estado de Oaxaca, acompañando copia certificada de la 

presente sentencia; y por estrados físicos, así como 

electrónicos consultables en la página de internet de este 

órgano jurisdiccional  

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX a 

la parte actora del expediente SX-JDC-29/2021, y los 

demás interesados.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3; 

28; 29, apartado 5; y 84, párrafo 2, de la Ley de Medios, en 

relación con lo dispuesto en los numerales 94, 95, 98 y 101 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, que en caso de que se reciban constancias 

relacionadas con el trámite de los presentes asuntos con 

posterioridad a la emisión de este fallo, las agregue al 

expediente que se resuelve sin mayor trámite. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Enrique Figueroa Ávila, la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda, y el Magistrado Adín Antonio De León 

Gálvez, integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, ante el 

Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado 
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